
1 
5L CONTRATO DE APARCERIA 

PECUARIA 

POR JAIME SOTO GOMEZ 

DEFI NICION Y CLASIFICACION DEL CONTRATO MENCIONADO, 
SOBRE GANADO 

Bién es una cosa útil y apropiable. 
No, son apropiables las cosas comunes a todos los hombre;, 

como el espacio, el aire, la luz solar, ei-"Viento, etc. Así, una carac
terística del bién es la escasez, relativa. 

Su utilidad también es relativa. 
Según nuestro Código Civil, -artículo 653, "los bienes consisten 

en cosas corporales e incorporales. 
"Corporales son -las que tienen un ser real y pueden ser perci

bidas por los sentidos, como una cosa, un libro. 
"Incorporales las que consisten en meros derechos, como los 

créditos y las servidumbres activas". 
Conforme al artículo 654 ibidem, "las cosas corporales se di· 

viden en muebles e inmuebles". , 
Dice el artículo 655 del mismo Código: "Muebles son las que 

pueden transportarse de un lugar a otro, sea moviéndose ellas así 
mismas, como los an imales (que por eso se ll'aman semovientes), s-ea 
que sólo se muevan por una fuerza externa, como las cosas inani
madas. 

"Exceptúanse las que siendo muebles por naturaleza se repu
tan inmuebles por su destino, según el artículo 658". 

Las cosas muebles se dividen en fungibles y no fungibles, y en 
consumibles y no consumibles. 

En derecho, cosas fungibles son las sus1itu'bles, porque se to
man en su género, en deterrr.inadas medida y calidad, no indivi
dualmente. 

Consumibles son las que perecen o se destruyen por el primer 
uso conveniente a su naturaleza que se haga de ellas. 
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El que una cosa sea o no fungible depende ordinariamente de 
la intención de las partes, antes que de la naturaleza de la cosa. 

Por naturaleza, los inmuebles no son fungibles ni consumibles. 
(Art. 2594, lncs. 29 y 39). 

El artículo 653 del Código define como fungible, en realidad, 
las cosas consumibles: "Las cosas muebles se dividen en fungibles 
y no fungibles. A las primeras pertenecen aquellas de que no pue
de hacerse uso conveniente a su naturaleza sin .que se destruyan. 

" Las especies monetarias en cuanto perecen para el que lm 
emplea como tales, son cosas fungibles". 

· 

'' Las cosas incorporales son derechos reales o personales", ex
presa el artículo 664 ibídem. 

·El mismo Código, artículo 665, define el derecho real como "el 
que tenemos sobre una cosa sin respecto a determinada persona"; 
que es el concepto cl6sico. 

En ·ese sentido es un derecho absoluto. 
Así define tal Código, en el artículo 666, los derechos persona

les o créditos: . . .  "son los que sólo pueden reclamarse de ciertas 
personas que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, 
han contraído las obligaciones correlativas; como el que tiene el 
prestamista contra el deudor por el dinero prestado, o el hi¡o con
tra el padre por alimentos. De estos derechos nacen las acciones 
personales". 

En tal sentido son derechos relativos. 
El derecho real es sobre la cosa ("in 're"), el persono! es a la 

cosa ("ad rem") . 
Aubry y Rau definen la obligación como 'una necesidad jurí

dica en virtud de la cual uno es constreñ ido a dar, hacer o no ha
cer una cosa". Y Planiel la .define como una "relación de derecho 
entre dos personas, de las cuales una, l lamada acreedora, tiene de
recho a exigir de otra, llamada deudora, cierto hecho". 

La oblig·ación de dar se refiere a transfer-ir- o traspasar la pro
piedad sobre una cosa, corporal o incorporal. 

La obligación de dar una cosa contiene la de entregarla, y, si 
la cosa es una especie o cuerpo cierto, contiene, adem6s, la de 
.conservarla. (Art. 1 605 'del C. C.). 

La obligación de hacer consiste en la impos:ción de un acto 
posi-tivo de l deudor, como construir un mtJro, derribar un 6rbol, en
tregar la cosa arrendada . .  

La de no hacer impone la abstención de un hecho que el deu
dor podría verificar o no, dentro del derecho común, si no existie
ra la estipulación en sentido contrario. 

Las tres especies dichas de obligaciones se ·agrupan en dos gé
neros: positivas ( las de hacer y de dar) y negativas (las de no hacer\. 

Considerada por otro aspecto, .se observa que la obligación 
puede consistir en que el deudor deba "una conducta suya en pro
vecho del c;¡creedor" (un hecho subjetivo y genérico), o en 9ue deba. 
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"un resultado externo que con su actividad deba producir . . . en 

favor del acreedor" (un hecho objetivo y específico). La primera es 
una obligación de medio (de contornos o " l ineamientos esfumados"), 
la segunda es una de resultado (de l ineamientos o "contornos de
finidos"). 

Como causas de las obligaciones; el artículo 1494 del Código 
enuncia: el contrato, el cuasicontrato, el delito, el cuasidelito y la 
ley. Se resumen en: un acto o un hecho. 

Tal enunciación es defic iente: no contiene el enriquecim iento 
sjn causa. 

Estas son las causas de las obligaciones que reconoce la doc
trina: el acto jurídico, el· acto i lícito, el enriquecimiento sin causa y 
la ley. 

Esta se cita a quí como fuente inmediata. Es fuente o .causa 
mediata de todas las obligaciones, determinando e l  nacim iento de 
obl igaciones como consecuencia o efecto de ciertos actos o hechos, 
y dando lugar a considerar d enriquecimiento sin causa como una 
fuente de lo mismo. 

El acto jurídico es un a cto humano l ícito verificado con l ·a mira 
de crear, modificar o extinguir una relación de derecho. 

La convención es una especie de éJ. Crea, modifica o extingue 
relaciones de derecho mediante un concurso de voluntades. 

Actos jurídicos fuentes de obligaciones sor1 el contrato y el cua
sicontrato. 

El contrato es un acuerdo de voluntades hecho para producir 
obligaciones. 

Es una especie de la convención y el acto típico fuente de obli
gaciones. 

En los artículos 1694 y 1495, e l  Código Civil confunde contrato 
y convención. En el último dice: 11Contrato o convención es un acto¡ 
por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer a no 
hacer una cosa. Cada parte puede ser de una o de muchas. perso
nas". 

Son· elementos del contrató: la capacidad legal de los contra
tantes; el consentimiento de los mismos, libré de vicio; que él recai
ga so�re un objeto l ícito, y que tenga una causa justa. 

La capacidad, aplir;ada al acto iLJrídico, es la aptitud de gene
rar mediante una declaración de la volunlad el efecto jurídico per
fecto. ·E l  Código dice que "la capacidad legal de una persona con
siste en poderse obl igar por sí m isma y sin el ministerio o la auto
rización de otra". (Art. 1502). 

El derecho romano definía el consentimiento (jurídico) como el 
acuerdo de lOs partes en las proporciones (jurídicas) que la una ha
ce a la otra. 

El objeto no es del contrato, sino de l a  obl igación gener�da por 
el contrato. S'e l lama prest-ación, contenido de la obligación o con
teni.do objetivo de la obligación. Re9ponde a la pregunta 11qué se 
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debe". Al respecto, el Código dice objeto en �1 sentido de la activi
dad del deudor concentrada al pago, que es el fin perseguido por 
el acreedor. 

El objeto de la obligación de una parte es la causa de la obli
gación. de la otra. Es la causa eficiente próxima. El consentimiento 
de la persona a prestar aquél es la causa eficiente remota en los 
contratos no gratuitos o de beneficenc;ia. (Art. 1 524 del C. C.). 

Causa material del contrato es e� objeto mismo de él, o �ea 
aquello sobre lo cual recae. La causa formal es aquello que lo co
loca en su especie. La causa final es el motivo que induce a con� 
tratar. 

Reza el artículo 1 496 del Código: "El contrato es unilatetral 
cuando una de las partes se obliga para con otra que no contrae 
obligación alguna; y bilateral cuando las partes se obl igan recípro
camente". 

El· contrato unilateral sólo produce obl igación para una parte; 
pero remotamente puede producir también para la otra: en sentido 
estricto no hay contrato unilateral ,  porque éste puede volverse bi
lateral ,  por ciertas .causas. 

Según el artículo 1497 ibídem, "-el contrato ·es gratuito o de be
neficencia cuando sólo tiene por objeto la u�ilidad de una de · las 
partes, sufriendo la otra el gravamen y oneroso cua·ndo tiene 'por 
objeto la uti lidad de :ambos contratantes, gravándose cada uno a 
beneficio del otro" . .  

"El contrato oneroso es conmutativo cuando cada una de las 
partes se obliga a dar o hacer una cosa que se mira como equiva
lente a lo que la ofra parte debe dar o hacer a su vez; y si el equi
valente consiste en una contingencia incierta de ganancia o pér
dida, se l lama aleatorio", dice el artículo 1 498 del m ismo Código. 
Se entiende que la deuda de una parte puede ser, también, de no 
hacer. 

Expresa el artículo 1 499 del Código citado que "si contrato es 
principal cuando subsiste por sí m ismo sin necesidad de otra con
vención, y accesorio cuando tiene por objeto asegurar el cumpli
miento de una obligación principal, de manera que no puede sub
sistir sin e l la". Entonces, no es "sin necesidad de otra convención"', 
sino de una obligación, cuyo cumplimiento deba asegurar. 

De acu-erdo con el ortículo 1500 de la obra citada, el contrato 
es real (criticable y criticado adversamente) cuando, para que que
de perfecto, es necesaria la e.ntrega de la  cosa a que se refiere; 
"es solemne cuando está sujeto a la observancia de ciertas forma
lidades especiales, de manera que sin eHas no produce ningún efec
to civil; y es consensual cu-ando se perfecciona por el sólo consen
t imiento". En tal ·artículo el Código dice trad-ición por entrega de 
la cosa. 

Por razón de la duración natural de su cumplimiento, se dife
r�n\=ian lo? contratos gue se cumplen in�tantaneamente1 con un $OIQ 
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acto, y los que se cumplen paulatina, periódica o sucesivamente, con 
una serie de actos. Los primeros se llaman de ejecución instantánea, 
y los segur¡dos ejecuciones, de tracto sucesivo, o de ejecución suce-\ 
siva, periódica o diferida. Ejemplos de los primeros son la donación, 
la compraventa, la permuta, etc., y de l os últimos son el arrenda
miento, la sociedad, la anticresis, etc. 

El hombre tiene autonomía de la voluntad, para escoger los 
medi,os aptos para satisfacer sus necesidades. Racionalment-e, es re
lativa, l imitada: no le permite hacer nada que obste para su per
feccionamiento. El acto suyo que obste el perfeccionamiento de sus 
semejantes se opone a l  suyo mismo. La vida -en sociedad depara al 
hombre el contrato, como medio para remediar sus necesidads. Una 
forma de la autonomía de la voluntad es la l ibertad contractual, que 
también es restringida, por su naturaleza. La ley reconoce -esta fa
cultad, y declara sus límites. E l  Código Civil hace lo primero -en e l  
artículo 15, y en e l  16 enuncia las  caus-as de limitación de la mis
ma. Son estas las razones de moral idad, justicia o equidad, conve
n iencia social y salubridad o higiene. El artículo 1 602 del mismo 
Código acata los principios enunciados. En ·armonía con e l los, •la ley 
reglament-a los contratos. Mas la vida y las necesidades humanas 
hacen que el hombre se anticipe ql leg.islador, creando contratos no 
previstos por éste. Así, por un aspecto -extrínseco, se distinguen con
tratos reglamentados por la ley y contratos no reglamentados por 
ella. En ·el derecho romano no existían contratos de la úl tima espe
cie. Los de la primera se l laman contratos nominados o típicos, e in
nominados o atípicos, los de la segunda. Ejemplos de los nomina
dos o típicos son también, la donaci?n, la compraventa, la permuta, 
el arrendamiento, la sociedad, la anticresis, etc. Ejemplos de con
tratos innominados o atípicos son, -entr-e otros, la anticr-esis sobre 
muebles, y el consistente en estipular que no se dispondrá de una 
cosa (si ésta es inmueble y lo estipulado es que no se enajenará, 
el contrato está sujeto a ciertas restricciones legales) . 

"Se distinguen en cada contrato las cosas que son de su esen
cia, las que son de su naturaleza, y las puramente accidentales", 
dice el artículo 1501 ibídem; y dice que "son d3 la esencia d'e un 
contrato aquel las cosas sin las cuales o no produce efecto alguno, o 
degenera en otro contrato diferente; son de la naturaleza de un 
contrato las que no siendo esenciales en él ,  se entienden pertene
cerle, sin necesidad de una cláusula especial; y sor¡ accidentales a 
un contrato aquellas que n i  esencial ni naturalmente le pertenecen, 
y que se le ·agregan por medio de c láusulas especiales". 

El tratadist-a Arturo Valencia Zea hace una clasificación gene
ral de los contratos, con un criterio material, tomando en considie
ración el efecto con que el contrato incida sobre una cosa corporal, 
o la ausencia de ésta y la presencia única de una ·actividad perso
nal, pura. ,Por un aspecto formal, lo.s primeros tienen relación con 
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ias obligaciones de dar y de hacer, y los úl timos, con las de haD� 
y de 'n9 hacer. 

Siguiendo de cerca le clcsificación del citado tratadista, enun
ciamos estos tres grupos genéricos de el los: 1 <?. Contratos cuyo f¡;-¡ 
es originar un derecho real sobre una cosa corporal (contratos de ex
posición); 2'? Contratos que recaen sobre una cosa corporal sin 
originar un derecho real; 3'? Contratos que originan obl igaciones de 
prestaciones personales pu_!"as, meramente subjetivas. 

19-Los contratos de disposición. · 

Tal grupo comprende los contratos que crean, modifican o tras
ladan un derecho real sobre una cosa (propiedad, usufructo, uso o 
habitación, servidumbre, hipoteca, prenda, herencia (no menciona el 
de retención). 

E l  grupo de tales contratos se divide en tres sub-grupos: a), con
tratos traslaticios de la propiedad; b), contratos constitutivos de otros 
derechos reales, distintos del de propiedad; e), contratos de trasla
ción de derechos reales, fuera del de propiedad. 

a). "Los principales contratos traslaticios de la propiedad que 
tienen nombres específicos y, en general, comprenden las fuentes

. 
del 

dominio mediante contratos, son: l. La compraventa, traslación de la 
propiedad a título oneroso; 2. La permuta, traslación de la prop:e
dad también a título oneroso; 3. La donación, traslación de la pro-

. piedad a títu lo gratuito; 4. El mutuo. 5. La renta vitalicia (no siem
pre", no por esencia. 

b). "Contratos constitutivos de derechos reales (fuera de la pro
piedad): l. Usufructo; 2. Uso o habitación; 3. Servidumbres; 4. Hi
poteca; 5. Prenda". 

e). Los contratos que tienen por fin trasladar un derecho real 
constitutivo (fuera de la propiedad) a otra persona suelen recibir 
el nombre de "CESION". 

2'?-Contratos sobre cosas corporales que no implican enajenación. 

"Implican entrega de una cosa corporal a otra persona en sim
ple relación de tenencia: el adquirente de la cosa queda obligado 
a restituirla. 

"Los principales son: el arrendamiento, comodato, anticresis, de
pósito, prenda. Desde luego no son todos". 

Según sus finalidades son: 
a). "Contratos que implica.n entrega de una cosa para que so

bre e l la se realice una prestación: 1 ). Transporte; 2). Obra o Em
presa"; 3). Depósito. 

b). Contratos que implican entrega de una cosa para que se 
retenga en garantía del pago de una obligación: 1 ) . Prenda; 2). 
Anticresis". 
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e). "Co:1tratos que implican e!ltrega de una co3a j ct;o perso
na para que la' use simplemente, o la use y la disfrute: 1 ). Arrenda
miento; .. . 3). Comodato". 

. d). Contrato que implica la entrega de una cosa a una persona 
para que cumpla una prestación con ello: l ). El mandato". 

3�-Contratos que originan obligaciones de prestaciones personales 
puras. 

l ) . El arrendamiento de serviCIOS inmateriales, 2). La sociedad, 
3) . El mandato, 4). Contratos que generan solamente la obligación 
de no hacer. 

La natura leza de a lgunos contratos permite que éstos sean ap
tos para causar efectos por los cuales se pueda clasificarlos en dis
tintos grupos de los enunciados. Para incluirlos dentro de uno de 
ellos, se toman· aquellos por el aspecto de uno de los efectos que 
pueden causar, forma lmente. 

En ta l clasificación �"faltan contratos atípicos. 
Se citan como contratos de una misma especie los que se ex

pondrán luego, con el ganadp como objeto material de ·los mismos: 
Uno por el cual "una parte entrega a otra ganado para que 

ésta lo conserve, nutra y cuide, distribuyéndose ambas partes por 
mitad la lana y las crías (o sean los productos) y el mayor va• lor 
del ganado, a l  terminar e l  contrato y correspondiéndole exclusiva
mente al ·arrendatario, es decir, ·a quien recibe el ganado, la ··leche, 
el estiércol y el trabajo de los animales, sin que dicho socio asuma 
la pérdida del ganado, ocurrida-por caso• fortuito, pues dichos ani
ma les corresponden en propiedad al arrendador". Llamémoslo "arren
damiento simple u ordinario", solamente (para evitar los galicismos 
"cheptel" y "a cheptel"). 

E l  arrendamiento pecuario "a m edias o por mitad" consiste "en 
que cada contrayente aporta la mitad del ganado, que queda en 
comunidad, para distribuir entre ellos .\as ganancias y las pérdidas. 
Aquí la lana y las crías se distribuyen por mitad, mientras que al· 
sólo arrendatario corresponden la leche, el estiércol y el trabojo 
de los animales". 

"El arrendamiento pecuario de hierro es aquel 'en que juntamen
te con un predio se da cierta cantidad de ganado en arriendo, con 
la condición de que a l  terminar el arrendamiento, el arrendat:tric 
deje en el inmueble un número de animales igual y del mismo pre
cio de estimación que los que rec'bió". Entre nosotros, el artí:ulo 
2042 del código Civil dispone: "Siempre que se a rriende un predio 
con ganado y no hubiere acerca de ellos estipulación especia l con
traria, pertenecerán a l  arrendatario todas las util idades de dichos 
ganados, y los ganados mismos; con la obligación de dejar en el 
predio a l  fin del arriendo igua l número de cabezas de las mismas 
dades y ca l idades, 

• 



• 
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"Si al fin del arrie·ndo no hubiere e:: el predio suficientes ani
males de las edades y calidades dichas para efectuar la restitución, 
pagará la diferencia en dinero. 

'll arrendador no será obl igado a recibir animales que no es-
tén aquerenciados al predio". , 

El "arrendamiento impropio es aquel en que el arrendador da 
a otro una o más reses para que las custodie y al imente, reserván
dose aquél ,  quien conserva la propiedad, las crías todas de modo 
exclusivo, y correspondiéndole únicamente al arrendatario las de
más util idades". 

El doctor Hernán Alzate Avendaño, distingue del arrendamien
to pecuario de hierro, enunciado, el arrendamiento pecuario "cele-
brado con el aparcero (agrario) (,) . . .  (el cual está) sujeto a las re-
glas del orrendamiento .. . simple, . . .  (pero) sufre la inf luencia del 
contrato de aparcería (agroria), respecto del cual es accesorio". Es 
su concepto. ("El Contrato de Aparcería") , pág. 1 76. (Los parénte
sis son nuestros). 

Entre varias formas de contratos afines de los expuestos, exis
tentes en España, están las "comuñas", "a a rmun" y "a la ganancia", 
practicadas en Asturias. "por la primera: El aparcero o pastor per
cibe: leches, mantecas y quesos. Al término del contrato se vende 
el ganado y r-ecibe la mitad del exceso de lb que se obtiene, com
parándolo, con el de valoración al tiempo de constituirse (,) per
diendo el dueño del rebaño, las cabezas que mueren y que fueron 
er¡tregadas al otro i nteresado. Por la segun da: Se valora el gana
do. Y el aparcero percibe los mismos productos que (en) la ante-' 
rior. Pero, en el momento de venderlos, se compensan las cabez::;s 
�esaparecidas (,) con las cría¡ nuevas. Si hay exceso, se reparte, 
por mitad, entre los contratantes". ("Las aparcerías y sus proble
rpas", por Fernando Casas. Mercedé, 29 ed. de 1 956, pág. 36). (Los 
paréntesis son nuestros) . 

El mismo autor enuncia numerosos ·contratos, semejantes a las 
"camuñas' expuestas, que tienen el ganado como objeto de les 
mismos. (Ob. cit., págs. 36 y ss.). 

En Chile ·existe el "contrato de tal aje de pastos para animales", 
por virtud del cual se colocan animales ajenos en un fundo, para 
gue el propietario de éste los cuide y los deje pastar, por una re
muneración determinada, en cantidad fija, de dinero o de especies. 

·Existe un contrato por virtud del cual una parte entrega a la 
oiTa ganados, avaluado, para que ésta cumpla cierta prestación S'O

bre él, tendiente a que adquiera mayor valor, en un tiempo deter
minado, para distribuirse,, al cabo de éste, en una proporción tam
bién determinada, el exceso del valor primitivo que haya adquirido 
el ganado, o la totalidad del valor que éste tenga entonces, recibi
do sin avaluar. 

Es común a varios de los contratos descritos el que una pmte 
suministre ganado, y la otra haga sobre él cierta prestación orde-
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nada a obtener del mismo cierto lucro, que han de distribuirse en
tre sí. De esta

' 
suerte, es;s varios contratos son especies de esta.' 

forma genérica. Se puede multiplicarlas de un modo casui$ta, según 
las necesidades que se quiera remediar con e l las. Por esto, también 
la forma especial ordinaria puede estar modificada con prestacio
nes adicionales accidentales, consistentes en que una parte deba 
suministrar algo fuera del ganado, o la otra algo más que el ali
mento, la tenencia y el cuidado del mismo. 

Respecto de la última de las formas descritas ante�, la H. Corte 
Suprema de Justicia sostuvo: "El contrato consistente en dar una 
persona ganado flaco a otra señalándole cierto valor, para cobrar
lo en predios de ésta, y repartir luégo el exceclente que se obtenga 
al vender las reses gordos, rio es o constituye un depósito remune
rado que degenere en arrendamiento de servicios (artículo 2244 
C. C. ), porque el dueño del potrero no recibe su remuneración "por 
la simple custodia", ni debe restitui r  el ganado a voluntad del de
positante (artículo 2251 C. C.), pues tiene la obligación y también 
el derecho de mantener .\os semovientes en sus dehesas hasta cuan
do estén cebados, y la ceba no podrá impedirla el dueño del ga
nado, porque a la utilida� que ella produzca se vincula un derecho 
ajeno. 

"Todos los' elementos del negocio concurren a poner de mani
fiesto que se trata de una sociedad (artículos 2079 y 2081 c. C.); 
aporte de un capital en semovientes para un socio y del valor de los 
pastos y servicios por el otro, con reparto fina.\ de utilidades. Así 
las cosas, e·l p ropi,etario del ganado carece de acción como depos·i
tante para demandar al terminarse el negocio la restitución de los 
animales. Como socio de una compañía. civil, constituida para un 
negocio de duración limitada. (artículo 2125 C. C.), tiene el derecho 
que la ley concede q_ los miembros de una sociedad disue•lta (artí
culo 2141 ibidem". ('Sociedades", T. IV, N·9 443, pág. 1.237), 

La H. Sala mayoritaria del Tribunal Superior de Medellín en la 
sentencia mencionada atrás, reprodujo tal tesis. 

Aunque concretamente se refiere es a la última de las formas 
expuestas del contrato, puede ser aplicada a otras del m ismo. 

·El doctor Valencia lea enuncia la figura jurídica contenida en 
el artículo 2042 del Código Civil y otra, consistente en que "una 
de las partes entrega a la otra (ganados), para que los conserve, 
nutra y cuide en tierras de su propiedad". Este concepto suyo coin
cide con el de la H. Sala mayoritaria mencionada: A falta de esti
pulación en sentido distinto, "el arrendatario se beneficia por sí solo 
del trabajo, del estiércol y de la leche de los animales diados en 
arrendamiento. En cuanto a las crías y la lana se reparten por m i'-, 
tad; lo que indica que ·este contrato constituye una especie de so-., 
ciedad11• (Subraya la H. Sala). (El paréntesis es nuestro). 

Comentando un contrato que celebra el Fondo Ganadero de 
Antioquia, en que !combina la última de las formas expuestas atrás 
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y la llamada "arrendamiento simple u ord;nario", t::l doctor Jaime 
Jiménez Ramírez dice que aquél es un contrato innominado 'que par
ticipa del de depósito, del de administración y del de sociedad; del 
de depósito porque, según el pacto, el Fondo sigue siendo dueño 
del ganado, y la otra parte no puede usar éste. 

Por un aspecto fO>mal, algunas de las especies del contrato, re
lacionadas, implican que una parte recibe ganado para obtener de 
él un goce, con la obligación de retribuirlo, comunicándolo en de
terminada proporción a la otra parte. 
. El goce consiste en la posibilidad de obtener una ganancia de 
las reses. El origen de ésta es susceptible de cierta variación, acci
dental. 

· La retribución del goce no es determinada, sino determinable, 
en tales especies, por virtud de la coparticipación o distribución pro
porcional de la ganancia eventual. 

Cada contrato tiene uno o más elementos formales o especifi
cativos, y puede tener uno o varios materiales o genéricos, comunes 
a otros contratos, de distintos géneros. Estos' últimos elementos no in
tegran, pues, en una especie los· contratos en que concurren. Así, 
por ejemplo, el mutuo con interés tiene en común con el arrenda
miento el elemento genérico de la retribución por la prestación que 
cumple la otra part·e; etc. 

Con ciertos efectos de los contratos ocurren otro tanto: pueden 
no ser propios de una. especie solamente, sino comunes a varios, ge
neralmente. 

-El a rtículo 2079 del Código Civil da esta definición: "La socie
dad o compañía es un contrato por el que dos o más persónas esti
pulan poner un capital u otros efectos en común, con el objeto de 
repartirse entre sí las ganancias o pérdidas que .-esulten· de la espe
culación. 

"La sociedad forma una persona juridica distinta de los socios 
individualmente ronsiderados". 

Yerra la ley al decir que en la sociedad se ponen en común 
el capital o los efectos, pues ésta es distinta a la. comunidad. 

:Los e•lementos integrantes de tal contrato son: a) pluralidad de 
personas, b) ánimo de asociarse ("afectio societatis"), e) estipula 
ción.. de aporte por cada uno de ·los socios, d) destina-ción del mis
mo para un fondo social, y, e) vocación o todos los socios a ga
nar o perder. 

El ánimo de asociarse es la intención específica, calificada, de 
celebrar el contrato de sociedad. 

Por el aspecto de su perf.ección dentro de su especie, la socie
dad se divide en perfecta e imperfecta. 

Por otro aspecto, también se puede dividirla en: sociedad con
forme con la ley expresa (típica), ajená a tal ley (atípica) y contra
ria a ella. 
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La imperfecta se llama "de hecho", y puede ser ajena a !a 

ley expresa u opuesta a ella. 
Es imperfefcta por una de estas causas: por un defecto de fon

do: la incapacidad de un contratante, un vicio del consentimiento, el 

continuar una sociedad válida op�ndo después de terminada, y el 
prorrogarse extemporáneamente una sociedad válida, ya termina

da; por un defecto de forma: la omisión de una solemnidad sustan
cial al constituirla, al modificarla o al prorrogarla; por su natura
leza: ser pactada como sociedad de hecho. 

Tal enunciación no contiene las sociedades viciadas por caren
cia de causa justa o por objeto ilícito, defectos de fondo más gra
ves que los relacionados. QL¡izá se deba considerar éstas aparte, 
como absolutamente nulas. 

La sociedad de hecho puede serlo, pues, por natura.leza (la 
pactada como tal, regular), o por accidente (lo degenerada o irre
gular). 

La de hec'ho regular p·uede ser pactada expresa o tácitamente, 
como otros contratos; tácitamente: manifestando la voluntad, úni
camente, con hechos, de los cuales se infiera la intención. 

Se pregunta si es válida o no la sociedad de hecho pactada, 
como tal. Un vicio, por cualquier concepto, de una sociedad de de
recho la hace ilegal, como degenerada o irregul·ar, disconforme con 
su naturaleza. Pero no viola norma jurídica alguna el pactar una 
sociedad de hecho. en conformidod con su naturaleza; luego tal 
sociedad es válida, como no ilegal. No es a ésta a la que se refie
ren los artículos 2083 del Código Civil y 475 del de Comercio. 

La imperfección ae la sociedad de hecho regular consiste en 
que se limita a reglamentar las relaciones entre los socios, única
mente; de modo que el pacto de éstos no trasciende a t·erceros. Ella 
no da lugar al nacimiento ·de una persona distinta de los socios in
dividualmente considerados, porque, al celebrarla, los contratantes 
no tienen la intención de pactar una sociedad que cause el naci
miento de tal persona. 

Ahora, el obtener el goce de una cosa con la obligación de 
retribuirlo, es efecto del contrato de arrendamiento. 

Así define el artículo 1 973 del Código Civil: "El arrendamiento 
es un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la 
una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o pres
tar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un 
precio determinado". 

Se afirma: el concepto de precio sólo conviene a la compraven
ta, es especie de ella, como contraprestación de la cosa vendida 
(Arts. 1849, 1850 y eones. ib.) 

Según el artículo 1973 transcrito, los elementos constitutivos del 
contrato de arrendamiento son: a) la obligación de una parte de 
conceder el goce de una cosa, o de ejecutar una obra o prestar un 
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servicio; b) la obligación de la otra parte de retribuir el goce, la 
obra o el servicio. 

La definición del arrendamiento, transcrita, soporta la crítica de 
que integra en una sola especie, contratos que sólo tienen en co
mún un elemento material: la obligación de pagar una retribución, 
en el arrendamiento de cosas y en los arrendamientos que implican 
una actividad personal por parte· del arrendatario; siendo así que 
las prestaciones debidas por éste en el primer grupo y las debidas 
en el segundo forman géneros distintos de contratos, y no especies 
apenas .de un mismo contrato. Los del segundo grupo -vigentes
son: el arrendamiento para la confección de una obra material, el 
de servicios inmateriales que no constituya contrato de trabajo, y el 
de transporte. 

'-La retribución debida por el arrendatario puede consistir en 
dinero o en frutos naturales de la cosa arrendada; y en este caso 
se puede señalar una cantidad determinada. o una determinoble, 
como es "una cuota de los frutos de cada cosecha". • Aquélla "lió
mase renta cuando se paga periódicamente". (Art. 1975 ib.). (714 
y ss.). 

Hay doctrina en el sentido de que, si la r·etribución consiste en 
frutos, éstos pueden ser de otra cosa que la arrendada. Ella es acer
tada: el origen de estos es purámente ·accidental ·en el contrato, en 
general, y en la retribución, en especial. Así, pues, también puede 
consistir en otra cosa que frutos. Entonces val·e decir que puede con
sistir en otra cosa que frutos de la cosa arrendada, lo esencial en 
tal retribución es que sea determinada. 

Bien claro es que el que la retribución tenga que ser determi
nada, no implica que la cantidad correspondiente lo sea. necesaria
mente, o que tenga que serlo; sino que puede ser apenas determi-_ 
noble. 

'Con respecto al arrendamiento de predio rústico, el artículo 
204 1 del mismo Código expresa que en el último caso se configura 
una "especie de sociedad" entre el arrendador y el arrendatario. 
Con esta expresión significa similitud. Refiriéndose al mismo, la Ley 
l 00 de 1944 emplea la misma expresión y la de "sistema de copar
ticipación en los productos", concepto amplio éste, que también 
comprende tal contrato. Es este el de aparcería. agraria, especie del 
de arrendamiento, de predio rústico. 

Adaptado al ganado como objeto del contrato, sus elementos 
son: a) obligación de una parte de conceder a la otra el goce del 
ganado; b) obligación de ésta de retribuir tal goce, en cantidad ali-' 
cuota. 

Según se dijo, éste es la posibilidad de obtener un lucro del 
ganado, y la retribución consiste en cantidad determinable, no de
terminada. Si es determinada, se desvirtúa la especie del arrenda
miento y surge el ordinario. (Con "ordinario" no queremos designar 
aquí el contrdto relativo a ganado, ·expuesto atrás, como "arrenda-
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miento simple u ordinario", sino el arrendamiento común o genérico). 
En el caso del arr-endamiento especial enunciado, si no se obtiene 
ganancia, no hay retribución efectiva. 

Al celebrar tal contrato, las partes no tienen la intenCión de 
celebrar el de sociedad, ni siquiera de hecho regular; luego no la 
pactan ni surge la persona social. Tuvieran aquélla y surgiera tal 
persona, y el pacto podría ha•cer que la propiedad del ganado se 
desplazara del pactante y aportante a la persona social, en el ca
so de que aquél transmitiera tal propiedad, como aporte. 

El contrato analizado es de aparcería, sobre ganado, ''apar-
cería pecuria". , 

Tiene el un elemento formal de la sociedad: la coparticipac:ón 
de ganancias y pérdidas. Esta es la causa de que se·a "esp·ecie de 
sociedad". 

Y su semejanza, por lo menos material, es mayor con el con
trato de sociedad de hecho regular. 

Se explica, entonces, por qué ·algunas formas suyas son deno
minadas popularment·e "compañías de ganados" o contratos de "ga
nad_os en compañía". 

Ahora en cuanto tal contrato es arrendamiento, sólo puede re
caer sobre ganado tomado como cosa no consumible (Art. 197 4 del 
C. C.); en tanto que la sociedad sí puede recaer sobre él tomándolo 
como cosa consumibl·e. 

Con respecto a la última forma del contrato expuesta atrás, de
nominada popu·larmente de dar ganado "en utilidades" o "a partir 
utilidades", el doctor Euclides Botero 'Echeverri, como Magistrado 
salvante en la providenci·a de marras, dijo que tal contrato "es un 
verdadero y real pacto de aparcería -al tenor del Art. 2041 del C. 
C.; pues como los de su clase posee elementos propios del pacto de 
arrendamiento y de la entidad "de hecho" denominada sociedad. 
(Art. 2083 del C. C.) . 

. . . "Ahora, si se considera el pacto como arrendamiento, es 
preciso determinar que no e·xiste traslado de la propiedad, bien en 
cl)anto a los semovientes primitivos y en cuanto a .las crías; (Art. 
713 del C. C.), y si se parte de la existencia de una sociedad de he
cho éntonces el dueño continúa, según el Art. 2083 del C. C. siendo 
propietario y no solo del aportado sino también de los aumentos fí
sicos manifestados por las crías". 

Ya dijimos nuestro concepto de que el artículo 2083 citado no 
se refiere a la sociedad de hecho regular como tampoco e·l 475 del 
Código de Comercio. Y está dicho también que quien entrega el 
ganado en virtud de ta·l contrato no puede reti.rarlo a su arbitrio, 
porque la tenencia del ganado obedece también a un derecho ajeno. 

Es cierto que ta.l contrato coincide con el de depósito y con 
los de sociedades de hecho en que el pactante que entrega una cosD 
continúa con el dominio sobre ella; pero esto no es propio solamen
te de tales'contratos, sino común a muchos, que no son títulos tras-
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laticias de dominios: a los de prenda, comodato, anticresis, etc.; a 
pe:sar de las diferencias formales existentes entre ellos. Tal ocúrre 
en el de arrendamiento, como e� esos; el ar-rendatario es merp te
nedor de la cose¡-¡ arrendada. (Art. 775 del C. C.). 

Con referencia al arrendamiento pecuario ordinario, según de
nominación ajena, o, mejor, aparcería pecuaria ordinaria, los Ma
gistrados mayoritarios, doctores Giralda- y Gómez G., en el bllo 
mencionado varias veces, anotaron que, contemplado el contrato 
como "solo arrendamiento, se dirá que se trata de un arrendamiento 
de obra, en el cual la porción de los aumentos atribuidos al "chep- _ 
telero" sería la remuneración de los cuidados, prestados por él al 
ganado. Pero por otros aspectos puede considerarse este convenio 
como una aplicación del contrato de sociedad porque el arrendador 
hace un aporte en especie y el arrendatario, en industria, reportién
dose ambos las pérdidas y los benefic-i'Ós". . 

Mirado también como arrendamiento, pero a la inversa, se pue
de decir, asf mismo, que lo que el aparcero pone para que el go
nado deje lucro, e¡, la r�tribución por el trabajo, ·la leche, etc., en 
general el provecho, que, a su vez, obtiene de él. 

Según análisis de tal contrato, se concluyó que es de aporcerío. 
Ahora, el arrendador tiene interés directo en el resultado de la 

actividad del aparcero sobre el objeto, y esto tiene efectos jurídicos 
La contribución del segundo es medio, no fin. 

Como medio vemos en él la obligación de la administración, 
no como una obligación autónoma o como participación del contra
to de la naturaleza de otro, autónomo; tampoco elemento forma! 
de él, sino como un efecto material del mismo. 

El tratadista Casas-Mercadé, citado, expone: "Orientacio nes mo
dernas". 

"No se destaca una orientación definitiva, pero, al correr de los 
días, parece ganar terreno la consideración de ser, •la aparcería, un 
contrato especial, perfefctamente autónomo y definido. Y es que, 
al pretender construirlo, no es posible desechar e.n absoluto ciertos 
elementos característicos del arrendamiento y de la sociedad: de ahí 
que, por dichos efectos, su fisonomía aparezca imprecisa y turbi·:l. 
Además, según a que clase .de aparcería nos referimos, nos acerca
mos mas al primero o al segundo de aquellos dos contratos. Por es
to, observa uno de nuestros más finos expositores que "la aparcería 
agrícola se asemeja a la sociedad m ucho menos que la pecuaria, 
y ésta m enos que la industrial". Algunos autores, partiendo de estas 
ideas -que tienen la sencillez de la exactitud- conceptúan que los 
negocios parciarios han de tratarse según la manera de ser de ca
da uno. Y se pretende construir una amplia categoría de negocios 
jurídicos, de nat\)raleza parciaria, desde luego creadora de un tipo 
contractual, . . . en nuestro país, Rodríguez Hurtado también huye 
de las viejas interpretaciones, afirmando, a través de una definición 
i
.
deal, que las aparcerías no constituyen arrendamiento ni tampo-:·.1 
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sociedades, puesto que no existe coincidencia de elementos con nin
guno de los mencionados contratos", . . . (Ob. cot., pág. 27). 

Sin d iscutir estos respeta b les conceptos doctrina rios, ma ntene
mos los que expusimos a ntes como basados en nuestra legislación 
vigente. 

En ca l idad d icha, los doctores Gira /do y Gómez G., sostuvieron 
que, si las partes convienen que "las crías pert-enezcan exclus:vam:m
te al arrendador, . . .  se tendrá lo que se h a  l lamado impropiamente 
apa rcería pecuaria", y que si, por el conve n io, "€:1 arren datario no se 
hace propietario de las crías q ue resu lten', dicho arrendatario es 
"apenas un depositario de aquéllas, con derecho a cobrarle al  due
ño del ganado, en caso de que haya utilidades, el valor de los ser
vicios prestados por el cuidado y alimentación de los anima·les '. 
Según los citados juristas, este contrato no es de aparcer'a. Con
forme a ello, no lo es la forma "a utilida-des", enunciada atrás. 

En conformidad con el respetable razonamiento de los mismos, 
el aparcero pecuario denominado "ordina rio o simple", · se hace due
ño de una cuota de las crías, una vez perfeccionado el contrato. 

Ta l cuota es parte de la retribución correspondiente a su con
tribución a la producción del lucro, que beneficia a la otra parte. 
Si al momento de la terminación del contrato no existen crías, nada 
le corresponde pdr tal concepto. En la entrega de ganado para 
"partir utilidades", por su contribución a aquello, el receptor o re
cibidor adquiere el derecho a una cuota del mayor valor que ad
quiera el ganado, y no de crías de éste. La retribución con crías no 
convierte el primer contrato en un depósito remunerado, eventual
mente y en especie. Entonces, ·el derecho a una cuota, en dinero, del 
mayor valor que adquiera el ganado, tampoco convierte el contra
lo en un depósito remunerado eventualmente; eso solo no hace que 
concurran en él todos los el·ementos constitutivos de tal contrato; y 
la remuneración no es, tampoco, elemento forma·! único del depó
sito remunerado. Por otra parte, es de la esencia del depós:to pro
piamente dicho que el depositante puede exigir la restitución de la 
cosa en cualquier tiempo, y que el término que se fije para ello 
sólo obligue al depositario, salvo en los casos de excepciones lega
les. (Arts. 2240, 2251 y 2252 del C. C.); y es así que en la aparcería 
"a partir utilidades" no ocurre esto, sino que el término que se f:ja 
para la restitución obliga al entregador. En este sentido es acerta
da la jurisprudencia de la H. Corte, reproducida atrás. 
' Además, el artículo 22'44 del Código citado dispone que, "si se 
estipula remuneración para la simple custodia de una cosa, el de
posito degenera en· arrendamiento de servicio"; y en el contrato en 
referencia, "a partir utilidades", la remuneración no ·es por la cus
todia sO'Iamente del ganado. 

Pero tómese tal forma del contrato por arrendamiento pecua
rio "impropio", y tómese este arrendamiento por aparcería: no se 
desvirtúa el género aparcería pecuaria por la modalidad de que ·el 
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aparcero tenga derecho a una cuota del mayor valor que adquiere 
el ganado, concurrente o no e l la con otros lucros a que tenga de
recho. Atrás se dijo que las formas del citado genero pueden ser 
multipl icadas, dentro de sus e lementos esenciales, sin que cambie 
é!; pueden cambiar sus especies o apenas modificarse cada una, se
gún la variación. 

Y acorde con la tesis que se trata de sostener aquí, es el he
cho de  que en el l lamado arrendamiento pecuario "simple u ordi
nario", relacionado atrás, al arrendatario o aparcero corresponde 
también, entre otros lucros, la mitad del mayor valor que e l  gana
do tenga a la terminación del contrato. 

Definido el contrato genérico sobre ganado, como aparcería, 
cumple clasificarlo, conforme al Código Civil: 

Es bilateral, porque por él ambas partes se obligan recíproca
mente. 

Es oneroso, porque tiene por obieto la utilidad de ambas par
tes, gravándose cada una en beneficio de la otra. 

Por él "cada una de las partes se obliga a . . .  hacer una cosa 
que se m ira como equivalente a lo que la otra debe . . .  hacer a su 
vez": es conmutativo. 

Subsiste por sí mismo sin necesidad de otra convención a qué 
acceder, o de una obligación cuyo cumplimiento deba asegurar: es 
principal. 

Para su perfeccionamiento, la ley no exige la entrega de la 
cosa a que se refiere, ni solemnidad alguna; él se perfecciona por 
el solo consentimiento de ·las partes; >luego es consensual. 
, Es ejecutorio o de tracto sucesivo: no se cumple con un solo 

acto, instantáneamente, sino con una serie de actos. 
La ley da reglas generales y especiales sobre el arrendamien

to y sobre la aparcería; en cuanto a ésta, especialmente referentes 
a la agraria; pero no dor normas especiales sobre la aparcería re
lativa a ganado. Por tanto, ésta está sometida a reglas de aquellas, . 
Así, este contrato es relativamente innominado o atípico. Qliizá re
clama otras normas, mas simples y acordes con su naturaleza, aná
logas a las de la sociedad colectiva civil, por el ánimo · especial de 
lucro que lo inspira. 

Es apenas fuente de obligaciones para una y otra parte, no de 
derecho real alguno; no causa enajenación de la propiedad ni gra
vamen sobre el la. Así, es acto de administración, no de disposición. 

Denominación jurídica de sus partes. 

La da el artículo 1977 del Código Civi l. Este artículo quiere 
decir, precisamente, es "la parte que se obl iga a conceder e l  goce" 
o a darlo, en lugar de "la parte que da el goce"; y " la parte que 
se obliga" a retribuirlo, en lugar de " la parte que da el precio". 

Dice: "En el arrendamiento de ::osas, !a porte que da el goce 
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de e l las se l lama arrendador, y la parte que da e l  precio arrenda
tario". 

Pero solamente a las partes del arrendamiento de transportes 
da la ley denomiinaciones especiales, distintas; así que "arrenda
dor" y "arrendatario" convienen también a las partes de los otros 
arrendamientos, con especificaciones respectivas, verbigracia, arren
datario "de servicios inmateriales", etc. 

Cuando el arrendamiento es aparcería, la doctrina domina a 
las partes arrendador y arrendatario parciarios. ( La palabra "par
c ia r ía" no apa rece en el Diccionario de la . Rea l Academia de l a  
Lengua; pero parece admisib le sin reservas). E l  ar.rendatar io "par
ciar io" se denomina también "aparcero", aun por la ley. (No exis
te el término "aparcista" o uno s im i lar correlati-Vo de "aparcero" 
para designar al arrendador correspondiente) . .  

APARCE RIA Y USU FRUCTO PARCIARIO 

Refiriéndose a ·la aparcería pecuaria · l lamada "simple u ordi
naria", e l doctor Alzate Avendaño dice que ·en e l la " los aportes 
pueden ser usufructo". Esto mueve a exponer algunas consideracio
nes a 1 respecto. 

El artículo 823 de l Código Civi l define: ' E l  derecho de usufruc
to es un derecho real que consiste en ·la facu·ltad de gozar de una 
cosa con cargo de conservar su forma y sustancia, y de restituir la 
a su dueño, si la cosa no es fungible; o con cargo de volver igual 
cantidad y cal idad de l mismo género, o de p agar su va·lor, si la 
cosa es fungible". 

Uno de los modos de constituir e l usufructo es "donación, venta 
u otro acto entre vivos" (Art. 825, Ord. 3<:1 ib.). En tal caso el acto 
es el título que da derecho al usufructo (Art. 745 ib. ), y la especie 
de propiedad sobre él se adquiere por la tradición (Arts. 670, 673, 
7 40, ss. y eones. ib. ). 

Así, se puede constituir el usufructo con la obl igación por parte 
de l usufructuario de retribuir /o, y la retribución puede ser una cuo
ta o parte alícuota de los producl·os que derive el mismo en virtud 
de su derecho. 

En el contrato de sociedad el aporte de una parte puede con
sistir en el usufructo de una cosa. Pero hay diferencia, extrínseca, 
entre el usufructo autónomo contemplado en el párrafo anterior y 
éste, dependi·ente, precisamente por el aspecto de la autonom ía. 

E l  contrato de arrendamiento genera una obl igación y un de
reCQO personales y correlativos, de que e l  arrendador haga gozar 
al arrendatario de la cosa. En cambio, el contrato por e l  cual se 
constituye un usufructo genera una obligación de dar, el goce de 
una cosa, y e l  derecho corre lativo. Perfeccionado el arrendamiento, 
empieza a regir la obligación dicha; constituido el derecho de usu-
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fructo, el constituyente sólo tiene la obl igación de respetar el de
recho del usufructo. 

El usufructo se puede constituir sobre cosas consumibles, y el 
arrendamiento no se puede celebrar sobre ellas. (Art. 1 97 4 ib. ) .  

Se puede constituir, s í ,  un usufructo "parciario" sobre ganado, 
según conceptos consignadds. Al ' usufructo de ganado, en general, 
se refieren en especial los artícu·los 846, 847 y 848 del Código ci
tado. 

lA APARCERIA PEC UARIA DENTRO DEL DERECHO PRIVADO 

Es importante ubicar tal contrato en el derecho civil o en el co
mercial, para efecJos como ·el del valor probatorio que t ienen res
pecto de él los libros de comercio; la cal idad de solemne o de con
sensual de la promesa de celebrarlo; porque existe una restr icción 
probatoria respecto de las obligaciones contractuales cuyo ob¡eto 
original valga inás de qu inientos pesos, y según el proyecto de nue
vo estatuto de comercio, la restricción se referirá a ob¡eto de wa·n
tfa superior a mil pesos, para las obligaciones comerciales. de ori
gen contractual, etc. Así, los artículos 43, 49 y 51 del Código de 
Comercio, señalan distinto valor pro.batorio a tales libros según que 
hagan relac ión a asuntos comerciales o a c iviles; y la promesa de 
celebrar un contrato es sol·emne si é l es civil, conforme al artícu lo 
89 de la Ley 1 53 de 1 887 (que subrogó el 1 6 1 1 del C. C), y es con
sensual si es comercial, conforme ·a los artícu·los 1 82 y· 1 83 del Có
digo de Comercio, especiales con respecto al citado 89, como pos
teridr que es. 

Es caracterfstica esencial de los actos de comercio el ser mo
t ivados por el ánimo de lucro; y sólo recaen sobre bienes muebles. 
Los actos civiles admiten tGI ánimo, pero no lo exigen como esen
cial; de modo que pueden estar motivados principalmente por 
otros fines, como el de satisfacer necesidades, privadas, a título one
roso o a título gratuito. La cu lpa extracontractual es esencialmente 
civil. 

E l  doctor Antonio Rocha, dice: "El derecho civil se ocupa de 
las industrias lentas y pesadas que no producen .la riqueza sórdida, 
como las de agricu ltura y extractiv·as y todo •lo que sea consumo, o 
de actos gratu itos, como · la donación. E·l comercial toma para sí, 
ba¡o su dominio, toda operación de transformación, circu lación, 
t ransporte y cambio en todas sus acepciones, de cosas y valores 
muebles, corporales e il'lcorporales, en las formas infinitas y varia
das que med ian entre el primer acto del hombre. que las produce 
y el últ imo que las consume". ("De La Prueba en Derecho", pág 
356, ed. de 1 95 1 ). 

Existen un criterio sub�tivo, uno ob¡etivo y uno mixto para ca
lificar los octos ¡u r ídicos como de comercio. El primero a tiende a la 
calidad de la persona e¡ecutora del acto: según que ésta sea o no 



El contrato de aparcería pecuaria 151 

comerciante, el acto es o no de comercio. El segundo atiende solo 
naturaleza del acto, solamente. El tercero combina estos dos siste
mas. 'El Código de Comercio colombiano sigue este: 

Según el artículo 20, ordinal ] 9  de éste, es acto 
el a rrendamiento de cosas muebles compradas o pe t. ?t s 
el á n imo de a rrendar !  as. También lo es "el a rre G: , iento de e 

muebles, con el f i n  de subarrendarlas", d ice el r i na l  49 del m 

mo artículo . • 
El primero es un a rrendamiento especific dó, sub[:t'v mente, 

por el á n imo de dar les a tal título, y por el  tt lo de adquisició 
oneroso; y el segundo es un arrendamiento es GWicado, tam�e 
subjetivamente, por el ánimo de subarrendarlas, lue o. . ¡j) l{\\.�� 

Conforme al artículo 23 ibidem, también son acto ckJ mer-
cio los análogos a los señalados en el artículo 20 citado. Tal, por 
ejemplo, la adquisición de cosas muebles por cualquier título one-
roso, con el ánimo de especular con, ellas. . 

Según el artículo 2 1  del m ismo Código, "son asim ismo actos de 
comercio todas las obligaciones no comprendidas en el precedente 
artículo, que se refiera·n a operaciones mercantiles", y "se presumen 
actos de comercio las obligaciones de los comerciantes". El sentido 
de esto último es: se presumen generadm por operaciones mercan
tiles. 

Hay actos que son civi les materia lmente y comerciales formal
mente, por causa de ciertos elementos. Tal ocurre en casos enun
ciados. 

El subarriendo de cosas, muebles, no es acto comercial, aunque 
.el arrendamiento precedente lo sea (por estar acompañado de la 
i ntención de darlas en subarriendo) . 

Cons iderado en cuanto es arrendamiento, el contrato de apa�
cería pecuaria es comercial cuando el ganado que se entrega por 
tal fítulo fue adquirido por otro oneroso, como de compra o de per
muta, y con la intención de especular con él. 

El darlo en aparcería no es acto come'rcial cuando el ganado 
no fue adquiritJo por título oneroso y con la intención de arrendar
Lo; y el tomarlo én aparcería tampoco lo es cuando no está acom

.pañado de la intención de subarrendarlo, o de especular con él en 
· cualquier otra forma. 

La Comisión Redactora del nuevo Código de Comercio define 
el sistema puramente objetivo de clasificar los actos como de co
mercio, diciendo que es aquél "según el cual el elemento determi
nante del radio de aplicación de las leyes comerciales es la no
ción de acto de comercio". Explica ella que en tal Código no sigue 
exclusivamente el sistema subjetivo porque entre nosotros no existe 
aun suficientes separación y distinci,ón de profesiones; aunque sí 
se tiende a tal sistema, para eL futuro, dentro de una concepción 
orgánica de la sociedad, afirma la misma Comisión; y que no si
gue tampoco el sistema puramente objetivo "porque éste ha sido 
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bastante revaluado en los tiempos modernos, especialmente tenien
do en cuenta que en la mayoría de los casos la objetividad del 
acto comercial aislado no se distingue de un acto análogo de ca
rácter puramente civi·l". Por tanto, adopta el sistema mixto para el 
Código en proyecto. 

Los casos comprendidos en los ordinales 1 9  y 4° del artículo 20, 
comentados, quedan comprendidos en los ordinales 1 °  y 6°, respec
tivamente, del artículo 21 del Código proyectado y mencionado. El 
artículo 22 de éste dispone lo mismo que el 21 del Código vigente 
correspondiente, y el 24 de aquél prescribe la analogía que esta
blece éste en el 23. 

PRESU NTAS APARCERIAS PECUARIAS 

Matanza de ga nado "a utilidades". 

Está dicho qu·e ·la aparcería pecuaria es una •especie del arren
damiento. Según el a rtfculo 1974 del Código Civil se puede arren
dar las cosas, cornorales o incorporales, "que puedan usarse sin 
consumirse"; salvo restricción legal. Existe un contrato cons'stente en 
que una parte suministra a otra una o más cabezas de ganado pa
ra que ésta las beneficie en carnicería, y dé a aquélla una cuota 
de la ganancia. Es designado en e·l oficio como "matar o sacrificar 
ganado "a uti.lidades". 

Porque al celebrarlo s'e toma el ganado como cosa consumible, 
el contrato no es de aparcería. 

Hay que distinguir el caso de que el entregador esté sometido 
a ·los riesgos inherentes a lo que aporta (el ganado), del caso en 
que sólo suministre el p recio de éste, con el derecho de que la 
otra pa rte se lo pague y, además, le de una cuota de la ganancia 
que obtenga. Tampoco este caso es de aparcería, s ino de mutuo 
con interés. En ambos casos la cuota de la ganancia que corres
ponda a ·la parte capitalista tiene que ·estar en proporción con la 
carga o ·los riesgos que soporte y con lo que soporta la otra parte, 
en trabajo y otras' prestaciones, para que el contrato no sea un 
medio de explotación in justa de ésta. 

Disposición de ganado por comisión. 

Es frecuente un contrato consistente en que una persona entre
ga ganado a otra para que disponga de él, enajenándolo ordina
riamente, mas p recisa y frecuentemente vendiéndolo, o, en general, 
para que lo negocie, recibiendo la segunda una cuota proporciona l  
del precio, como retribución. Tampoco é l  permite restituir la  cosa, 
ésta resulta consumible para las partes, al disponerse de ella: tal 
contrato tampoco es de aparcería. 
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Sa lvo estip u lación en  sentido contrario, en éste el arrendata
rio se h a ce d ueño de l g a n ado y d e  sus uti l id ades, y está ob l igado 
a dej o r  en e l  p redio,  a l  restit u i r l o, igua l  n ú mero d e  cabezas d e  l a s  
m,ismas edades y ca l ida des, o a com pensar en d in e ro e l  fa lta nte. 
No d istin g u e  la  . ley que se trate o no de a n i m a les permanentemente 
dest ina dos al uso, c u l tivo y benefi c io d e  la fi nca , p u estos en  e l la 
pcr e l  dueño de l a  fTiisma,  (Art. 658 de l  C. C . ) ,  o q u e  se trate de 
ganados a cuyo sustento se dest ine la f inca, siendo el los fuente di
recta de l ucro (e i n d i recta la f inca) ;  pero es clara l a  l ey e n  e l  sen
t ido de q ue ·forma l me nte e l  ganado es u n  accesorio d e l  fun do, ya 
q u e  l o  a rrendado es éste. 

·E l hecho de q ue el a rrendatar io se h a g a  d ueño de l as ut i l ida
des d e l  g a na d o  e s  consecuenc ia lóg ica  d e l  domin io d e  éste, q u e  
a d q u iere.  

Mi-entras d u ra el  contrato pr incipa-l ,  hasta q u e  vue lva e l  arren
dador a a d q u i r i r  derecho sobre los ·a-n ima l es, e l derecho q u e  sobre 
l os m ismos confiere él a·l arrendatario está compensa do con la re
tr ibución que percibe por el goce del f u n do contentivo de e l los. 

El  a rrendamiento no tra nsfiere la propiedQd n i  d a  derecho a 
e l l a, so l a m ente lo d a  al goce, d erivado de l a  misma.  Por esto, e l  
derecho generado p o r  e l  l l a mado "'a rrend a m ie nto de h ierro" n o  
e s  p rop iamente U IJ  d erecho persona l y pr inc ipa l ,  como l o  e s  e l  de
recho al  goce; s ino un d erecho a ccesorio a éste, rea l y especi a l .  

Ahora, p u ede no h a ber  u na retrib u ción al ícuota, s i n o  a l i cuanta,  
f i ja  o determina da, y - la  a p a rcería exige que e l l a  te nga la ca l id a d  
de a l ícuota. 

· 

Por otra parte, . Jos a n imales se h a ce n  fu ng ibles y, por ta nto, 
consum ib les. 

E n  genero ! ,  en  e l  menc ionado arre ndam ie-nto no concu rren los 
e l eme ntos forma l es d e  la aparcería pecur ia .  

:Di ¡ero n  l os doctores Gira•l do  y Gómez G . ,  respecto de l  arren
d a m iento q u e  se ana l-iza : "Se ha d icho q u e  los a n i males, materia 
de este contrato,  se l l am'a n  "an i mal es de h ierro porque no pueden 
mor i r  para su p ropietar io", ya q ue so l a mente el  arrendata rio está 
ob l igado a sufr ir  · las consecuencias de su pérd i-d a .  Ta mbién se h a  
observado q u e  este arrend a m iento s e  l l a m a  "de h ierro" porque los 
a n i m a les quedan como encadena dos a l  predio, a-1 co nvert i rse en i n-
mueb les por  d esti nación". 

· 

Al ex ig i r  l a  l ey, respecto de e l l os, las  m ismas edades y ca- l ida
d es en  l as c a beza-s q ue se  restituyan,  qu iere dec i r  es q u e  éstes 
tenga n  las mismas a ptitudes a bsol utamente. 

Seg ú n  el  doctor Hernán A lzate Aven daño,  e l  a rrendam iento 
pecuar io ce lebrado con el a pa rcero a g rar io "sufre la i n f l u encia d e l  
contrato de a p a rcería" a g ra r ia ,  de q u e  es accesorio. Sea . a q ué l  e l  
d e  h ierro o sea otro, p u e d e  sufr ir  i n f l uenc ia  de l  contrato a g ,ario 
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correspondiente, pero accidental ella; porque las partes quieran 
modificarlo, para adaptarlo al contrato agrario, . por ejemplo; pero 
no natural ni esencialmente, no por virtud de la ley. 

Arrendamiento pecuario "a medias" o "por m itad" 

Por éste se causa, próximamente, la obligación de trasladar la 
propiedad y, remotamente, el tras lado de ésta; además de la ob l i 
gación de conceder un  goce, limitado, del ganado, próximamente, 
y tal goce, remotamente. Al quedar el ganado en condominio, por 
virtud del contrato, se cumple una es·pecie de permuta de una cuo
ta de un conjunto de ganado, de una parte, por igual cuota de 
otro conjunto de ganado, de la otra parte. De otro lado, participa 
de la sociedad, también. Por causar traslado de la propiedad, no 
es propiamente aparcería. Es un contrato mixto. 

El que una parte obtenga mayor goce por virtud de él, se 
puede deber a que ella esté obligada a hacer una prestación mas 
onerosa, como por tener ,¡a adicional del cuidado de los. anima
les, etc. 

El contrato de talaje de pastos "por" a n i ma les. 

(Más bien que "para" animales). Tiene los elementos del arren
damiento de inmueble rústico y del de obra: Cesión del goce, to
tal o parcial de un predio rústico, y retribución correspondiente; y 
prestación de una obra personal (el cuidado del ganado), y retri
bución de la misma. La cantidad retributiva es fija, de modo que 
no corresponde a la de la especie aparcería. 

Tiene analogía material con la mayoría de los arrendamientos 
relacionados, en cuanto en éstos se presenta el hecho, accesorio, 
del cuidado del ganado; pero en aquél este es principal, fin, no 
medio, formalmente. 

El l l am ado "arrendam iento i m propio". 

Lo que no es propiamente es aparcería, si es arrendamiento; 
pues en él la retribución no es alícuota; mientras que el o rrerdo
tario sí obtiene un goce, limitado, del ganado. 

Normalmente, para que sea justo es preciso que el arrenda
dor hago uno prestación mas que aportar el ganado, como la de 
aportar el pasto, u otra. 


